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Victoria, Caldas, Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                     

 I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   EJECUTIVO – Hipotecario 

Radicado No.: 2023-00117-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandados: GILBERTO SANINT CEREZO 

   SHEYNA LYZA VODOVOZ ESCANDON  

 

II. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, se procede tal como lo indica el artículo 366, numeral 
1, del Código General del Proceso (CGP). 
 
III. Por otro lado, vista la solicitud presentada por el apoderado judicial del 

demandante y, comoquiera que está acreditada la inscripción del embargo sobre el 

bien inmueble relicto identificado con folio de matrícula No. 106-30340, propiedad 

de los demandados, se procederá con la diligencia del secuestro del mismo. Para tal 

fin se ordenará comisionar al Inspector de Policía de Isaza de esta Municipalidad. 

 
 
IV. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  
 
 

DISPONE: 
 
 

1. APROBAR la liquidación de costas hecha por la Secretaría y que forma parte 
integral de esta providencia. 
 

2. COMISIONAR a la Inspección de Policía de Isaza de Victoria, Caldas para que 

proceda con el secuestro del inmueble relicto identificado con folio de 

matrícula No. 106-30340, propiedad de los causantes. 

 

3.  Por Secretaría líbrense las comunicaciones a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 031 DEL 08 DE MARZO DE 

2024 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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